
M DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

15114 ORDEN de 30 de mayo de 1981 por la que se re
suelve concurso provisión vacantes Cuerpo Técnico 
Mecánico de Señales Marítimas.

linio. Sr.: Vistas las Actuaciones practicadas para provisión 
de I06 puestos vacantes, anunciados mediante concurso convoca
do por Orden ministerial de 16 de febrero de 1981 («Boletín 
Oficial del Estado» de 12 de marzo siguiente), y la propuesta 
formulada al efecto por la Dirección General de Puertos y 
Costas.

Esté Ministerio, en uso-de las facultades conferidas por el 
artículo 14.5 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administra
ción del Estado, de 26 de julio de 1957, ha resuelto;

Primero.—Adjudicar los referidos puestos de trabajo vacan
tes a los funcionarios del. Cuerpo Técnico Mecánico de Señales 
Marítimas que figuran en el anexo de la presente, con* carác
ter voluntario o forzoso., según se detalla en cada caso, debiendo 
cesar en los que actualmente desempeñan en el plazo máximo 
de tres días, contados a partir del siguiente al de la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de la presente Orden,

Segundo.—Determinar que el plazo para tomar posesión de 
los destinos obtenidos, que empezará a contarse desde el día 
siguiente al del cese en el anterior destino, será de¡

a) Cuarenta y ocho horas, si radican en la misma loca
lidad.

b' Un mes si se trata de distinta localidad o si se procede 
de situación distinta a la de servicio activo.

Tercero.—Los funcionarios que hayan participado voluntaria
mente en el concurso y obtenido destino en el mismo no podrán 
participar en otro concurso de traslados hasta transcurridos dos 
años desde la toma de posesión del destino adjudicado.

Cuarto.—No admitir a trámite la solicitud de don Luis Valen
tín de Abasólo y Ramón (A08OP217) por haberla presentado 
fuera de plazo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efeotos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de mayo de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 6 

de junio de 1979), el Subsecretario de Obras Públicas y Urba
nismo, Juan Antonio Guitart y de Gregorio.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Obras Públicas y Urbanismo.

ANEXO

A) C°n carácter voluntario:

AU6OP091. Den Antonio Gil Méndez, Delegación Provincial de 
Alicante (taro de Santa Pola y señales agregadas). 

A06OP093. Don Laureano Díaz Benitez, Delegación Provincial de 
Baleares (suplencia con residencia en Palma de 
Mallorca).

A06OP158. Don Alfredo Narbón Sánchez, Delegación Provincial 
de Málaga (faro de Marbella y señales agregadas). 

A06OP159. Don Valentín Castrege Lizancos, Delegación Provin
cial de La Coruña (faro de Cabo Finisterre y bali
zamiento sedo de Corcubión).

A06OP177. Don Francisco Lámelas Gómez, Junta del Puerto de 
Gijón (balizamiento puerto de Gijón-Musel). 

A06OP209. Don Luis Gandolfo Fernández, Delegación Provin
cial de Almería (faro de Sabina;).

A06OP265. Don Agustín Arribas Cantero, Delegación Provincial 
de Barcelona (balizamiento de los puertos del gruPo 
Barcelona-Tarragona con residencia en Ampolla). 

A06OP296. Don Francisco Cerezo Hijano, Delegación Provincial 
de Málaga (agrupación del faro de Torrox). 

A06OP310. Don Manuel Cazorla Espinar, Delegación Provincial 
de Cádiz (faro de Punta Carnero).

A06OP311. Don Angel Sánchez Suárez, Junta del Puerto de 
Avilés (balizamiento puerto Avilés).

A08OP317. Don Carlos Ramón Marino Rodríguez, Delegación 
Provincial de Barcelona (faro de Montjuich). 

A06OP380. Don Antonio Caballero Puyana, Delegación Provin
cial de Cádiz (suplencia).

A06OP402. Don Simón Cayuela Fuente6, Delegación Provincial 
de Almería (suplencia).

A06OP415. Don Manuel Vázquez González, Delegación Provin
cial de Lugo (suplencia).

A03OP448. Don José Manuel Teijeiro Abolla, Delegación Pro
vincial de Oviedo (faro de Cabo de Torres). 

A06OP458. Doña Elvira Pujol Font Delgación Provincial de 
Gerona (suplencia).

A06OP464. Don Ramón Manuel González Ces, Delgación Provin- 
. cial de Pontevedra (suplencia).

A06OP468. Don José Antonio Lengomin González, Delegación 
Provincial de Vizcaya (faro de Punta Galea).

B) Con carácter forzoso:

AoeOPlie. Don David París Brugues, Delegación Provincial de 
Gerona (suplencia).

A06OP144. Don Juan Trillo Trillo, Delegación Provincial de Ali
cante (suplencia).

A06OP222, Don José Antonio Guzmán Albiol, Delegación Pro
vincial de Alicante (suplencia).

A06OP266. Don Carlos Jesús Fernández García, Delegación 
Provincial de Cádiz (faro de Chipiona y señales 
agregadas).

A06OP312. Don José Sánchez Aco6ta, Delegación Provincial de 
Baleares (faro de Mahón).

A06OP356. Don Francisco Fernández González, Delegación Pro
vincial de Oviedo (suplenoia).

A06OP373. Don Maximiliano Brito Francisco, Delegación Pro
vincial de Cádiz (suplencia).

A06OP388. Don Antonio Roselló Ribas, Delgación Provincial de 
Baleares (faro de Cabo Salinas).

A06OP358. Don Andrés Cerezo Hijano, Junta del Puerto de 
Málaga (balizamiento del puerto de Málaga).

A06OP444, Don Luis Ignacio Lorenzo López, Junta del Puerto 
de Santander (balizamiento del puerto de Santan
der).

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

15115 ORDEN de 4 de mayo de 1981 por la que se acep
ta la renuncia formulada por doña Angelina Amado 
Hernández, a su ingreso en el Cuerpo de Profesores 
de EGB, procedente del concurso-oposición a ingre
so en el citado Cuerpo, convocado por Orden de 18 
de enero de 1979.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito deducido por doña Angelina Ama
do Hernández, en el que renuncie a la plaza obtenida en el con
curso-oposición a ingreso en el Cuerpo de Profesores de Edu
cación General Básica, convocado por Orden de 28 de febrero 
de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de marzo), por haber 
obtenido, asimismo, plaza, en el concurso-oposición a ingreso en 
dicho Cuerpo, convocado por Orden de 18 de enero de 1979 («Bo
letín Oficial de! Estado» de 9 de febrero);

Teniendo en cuenta la duplicidad de ingreso en el mismo 
Cuerpo de Profesores de Educación General Básica, así como la 
opción a una de las modalidades de ingreso en dicho Cuerpo, 
expuesta por la interesada,

Este Ministerio ha resuelto aceptar la renuncia formulada 
por doña Angelina Amado Hernández, número 29 del área de 
Ciencias Sociales, de la propuesta de aprobados formulada por el 
Tribunal número 1 —turno restringido— de Las Palmas, y nú
mero 507 de la lista general de su promoción, en la que f gura 
con el número de Registro de Personal A45EC204627, con pér
dida de todos los derechos derivados del concurso-oposición a 
ingreso en el Cuerpo de Profesores de Educación General Bá
sica de referencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.. 
Madrid, 4 de mayo de 1981.—P. D. (Orden de 5 de diciembre 

de 1973), el Director general de Personal, Victoriano Colodrón 
Gómez.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

15116 ORDEN de 4 de mayo de 1981 por la que se acep
ta la renuncia formulada por doña Rosa Falcón 
Ascanio, a su ingreso en el Cuerpo de Profesores 
de EGB, procedente del concurso-oposición a in
greso en el citado Cuerpo, convocado por Orden de 
18 de enero de 1979.

Ilmo Sr.: Visto el escrito deducido por doña Rosa Falcón 
Ascanio, en el que renuncia a la plaza obtenida en el concurso- 
oposición a ingreso en el Cuerpo de Profesores de Educación 
Genera1 Básica, convocado por Orden de 28 de febrero de 1980 
(«Boletín Oficia, del Estado» de 1 de marzo), por haber obteni
do asimismo plaza, en el concurso-oposición a ingreso en dicho 
Cuerpo convocado por Orden de 18 de enero de 1979 («Boletín 
Oficial del Estado» de 9 de febrero);

Teniendo en cuenta la duplicidad de ingreso en el misma 
Cuerpo de Profesores de Educación General Básica, así como



la opción a una de las modalidades de ingreso en dicho Cuerpo, 
expuesta por la interesada.

Este Ministerio ha resuelto aceptar la renuncia formulada 
por doña Rosa Falcón Ascanio, número 11 del área de'Ciencias 
Sociales, de la propuesta de aprobados formulada por el Tribunal 
número 1 —tumo restringido— de Las Palmas, y número 102 de 
la lista general de su promoción, en la que figura con el nú
mero de Registro de Personal A45EC204282, con pérdida de to
dos los derechos derivados del concurso-oposición a ingreso en 
el Cuerpo de Profesores de Educación General Básica de refe
rencia

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde , a V. I.
Madrid, 4 de mayo de 1981.—P. D. (Orden de 5 de diciem

bre de 1973), el Director general de Personal, Victoriano Colo- 
drón Gómez.

limo Sr. Director genera’ de Personal.

M° DE TRABAJO, SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

15117 RESOLUCION de 22 de abril de 1981, de la Direc
ción General del Instituto Nacional de la Salud, 
sobre concurso libre de méritos, convocado el 9 
de junio de 1980, para provisión de plazas de facul
tativos del Centro Nacional de Investigaciones Mé
dico-Quirúrgicas «Clínica Puerta de Hierro» de la 
Seguridad Social en Madrid.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución de la Direc- 
oión General de la Seguridad Social de 21 de enero de 1974 («Bo
letín Oficial del Estado* de 15 de febrero) y de las atribuciones 
conferidas a 'a Dirección General del Instituto Nacional de la 
Salud fue convocado con fecha 9 de iunio de 1980 («Boletín Ofi
cial dei Estado--- número 213 de 4 de septiembre), concursó li
bre de méritos para proveer en propiedad plazas de Facultativos 
en los servicios Jerarquizados del Centro Nacional de Investiga
ciones Médico-Quirúrgicas «Clínica Puerta de Hierro», de la Se
guridad Social en Madrid. 

La Comisión de Selección terminada su actuación, respecto 
de las plazas y especialidades que se citan, ha procedido a ele
var la correspondiente propuesta de adjudicación de plazas ante 
esta Dirección General, quien, a la vista de las actas y docu- 
ment.ación correspondiente, ha resuelto aprobarla del modo que 
se. consigna a continuación.-

Radiodiagnóstico

D. Gerardo Pazos González, Médico adjunto.

Endocrinología

D. Tomás Lucas Morante, Médico adjunto.

Reumatologta

D. Enrique Nogueras Hernández, Jefe de Sección.

Cirugía General

D. Javier Abascal Morte, Médico adjunto.

Neurocirugta

D. Jesús Vaquero Crespo, Médico adjunto.

. Urología

D. Joaquín Carballído Rodríguez, Médico adjunto.

La toma de posesión en las plazas adjudioadas deberá reali
zarse en el plazo de treinta días hábiles contados a partir del 
«Boletín OficiaL del Estado».

Contra la adjudicación de las plazas efectuada por la pre
sente Resolución cabrá interponer recurso de reposición, dentro 
de, plazo de treinta días siguientes a su publicación, ante esta 
Dirección General, según lo que, a tul fin, establece la base 7.a 
de las bases generales del concurso publicadas en el «Boletín 
Oficial del Estado» de 4 de septiembre de 1980.

Madrid, 22 de abril de 1981.—El. Director general, Gabriel 
González Navarro.

M“ DE AGRICL Li LRA Y PESCA

15118 CORRECCION de errores del Real Decreto 1078/ 
1981, de 5 de junio, por el que cesa en el cargo 
de Delegado provincial del Ministerio de Agricul
tura y Pesca en Castellón don Eladio Oteiza Gil.

Advertido error en el texto remitido para su publicación 
del citado Real Decreto 1078/1981, de 5 de junio («Boletín Ofi
cial del Estado» de 10 de junio), por el que cesa en el cargo 
de Delegado provincial del Ministerio de Agricultura y Pesca 
en Castellón don Eladio Oteiza Gil, se rectifica en el sentido 
de que tanto en el sumario como en el texto, donde dice: «...don 
Eladio Oteyza Gil.», debe .decir: «...don Eladio Oteiza Gil.».

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

15119 RESOLUCION de 20 de mayo de 1981, de la Co
misión Permanente, por la que se declara jubilado 
forzoso, por cumplir, la edad reglamentaria, a don 
Higinio Gómez Rico, Juez de Distrito excedente.

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Ju
dicial en su reunión del día 20 de mayo de 1981, adoptó el si
guiente acuerdo:

De conformidad Con lo establecido en el artículo 73.1 del Re
glamento Orgánico de la Carrera Judicial, de aplicación a os 
Jueces de Distrito, según lo prevenido por el Real Decreto 2104/ 
1977 de 29 de julio,.

Está Comisión Permanente, en virtud de las facultades que 
le confiere el artículo 35 de la Ley Orgánica del Consejo Ge-- 
neral del Poder Judicial, ha acordado declarar a don Higinio 
Gómez Rico, Juez de Distrito excedente, jubilado forzoso, con el 
haber pasivo que le corresponda, por cumplir le. edad regla
mentaria el día 24 de junio del corriente año. -

Madrid, 20 de mayo de 1981.—El Presidente del Consejo Ge
neral del Poder Judicial, Federico Carlos Sainz de Robles Ro
dríguez.

15120 ACUERDO de 2 de julio de 1981 por el que se re
suelve concurso de traslado entre Secretarios de 
la Administración de Justicia, Rama de Juzgados.

Visto el expediente instruido para la provisión en concurso 
de traslado de las plazas vacantes de Secretarios de la Admi
nistración de Justicia —rama de Juzgados—, anunciadas por 
acuerdo de 5 de mayo -último y publicadas en el «Boletín Ofi- 
cial del Estado» del día 15 del mismo mes de mayo.

La Comisión Permanente de este Consejo, de conformidad 
con lo previsto en el número 3 del artículo 35 de la Ley Orgá
nica 1/1980, de 10 de enero, y el artículo 16 del Regiamente 
Orgánico del Cuerpo de Secretarios de la Administración de 
Justicia, aprobado por Decreto de 2 de mayo de 1968, ha resuel
to nombrar a los Secretarios que a continuación se relacionan 
para desempeñar las plazas que se indican, por ser los concur
santes que, reuniendo las condiciones legales, ostentan derecho 
preferente para ellas:

Don Alberto Carlos García Vega, Destine actual: Barcelona, 
número 5. Instrucción. Plaza para la que se nombra: Madrid, 
número 1, Instrucción.

Don Manuel Ignacio López Pozas. Destino actual: Palma de 
Mallorca, número 2. Instrucción. Plaza para la que se nombra: 
Baza (Granada).

Eliminar del presente concurso la solicitud presentada por 
don Rafael Vázquez de la Torre, Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 2 de Castellón, por haber 
sido nombrado para la Secretaría del Juzgado de Instrucción 
númerp 4 de Madrid en el anterior concurso de traslado, re
suelto por acuerdo de 15 de junio de 1981.

Y declarar desiertas, pot falta de solicitantes, las Secreta
rías de los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción, de 
Cangas de Onís y Granollers número 2 y las de Instrucción de 
Barcelona números 5 y 12

Madrid, 2 de julio de 1981.—El Secretario general, Blas 
Oliet Gil.


